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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

NELSON FERNANDO GRAJALES
BUITRAGO

ALCANOS DE COLOMBIA S.A.Ordinario 14/08/2023
Se tiene por contestada la demanda al presentarse la respuesta en
término y con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS. Se fija
fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, y a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del
mismo código, para el próximo VEINTISIETE (27) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). ad

Audiencia Laboral
05615310500120210034800

NICOLAS DE JESUS OSORIO
ACEVEDO

AIRPLAN S.A.S.Ordinario 14/08/2023
Se tiene por contestada la demanda por Airplan S.A.S al
presentarse la respuesta en término y con los requisitos del
artículo 31 del CPTYSS. Se fija fecha para que tenga lugar la
audiencia del artículo 77 del CPTYSS, para el próximo CINCO
(5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). ad 

Audiencia Laboral
05615310500120210036800

MARIA CONSUELO RODAS
RAMIREZ

DISEÑO Y TEXTILES DEL ORIENTE
S.A.S.

Ordinario 14/08/2023
Se admite la contestación de la reforma de la demanda, y se fija
fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, y a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del
mismo código, para el próximo VEINTIOCHO (28) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M)

Auto pone en conocimiento
05615310500120220001100

ELI OSPINA GALLEGO INES LUCIA PAREJA MEJIAOrdinario 14/08/2023
se tiene por no contestada la demanda. Se fija fecha para que
tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a
continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo código,
para el próximo VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M). 

Auto pone en conocimiento
05615310500120220004400

ROBERTO DE JESUS CARDONA
HERRERA

KAKARAKA S.A.Ordinario 14/08/2023
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, y a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del
mismo código, para el próximo VEINTISEIS (26) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). 

Auto pone en conocimiento
05615310500120220004900

RUBEN DARIO MUÑOZ VASQUEZ TRANCEAL S.A.SOrdinario 14/08/2023
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, para el próximo VEINTINUEVE (29) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). 

Auto pone en conocimiento
05615310500120220005400



Página: 2Fecha:008ESTADO No. 15/08/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

IVAN DARIO DIAZ OCHOA NORTESANTANDEREANA DE GAS
S.A ESP

Ordinario 14/08/2023
Se admite el desistimiento de la demanda. Se declara legalmente
terminado el proceso ordinario y se ordena su archivo.  ad 

Auto termina proceso por desistimiento
05615310500120230021000

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
15/08/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031



05615-31-05-001-2021-00348-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2021-00348-00 

Auto Sustanciación Nº022 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por NELSON FERNANDO 

GRAJALES BUITRAGO contra ALCANOS DE COLOMBIA S.A E.S.P, se tiene por 

contestada la demanda al presentarse la respuesta en término y con los requisitos del 

artículo 31 del CPTYSS.   

 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a 

continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo código, para el próximo 

VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes que deberán 

comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 

de 2007. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario.  

 

Por último, se le reconoce personería a la abogada ADRIANA DEL PILAR GARCÍA 

VELÁSQUEZ portadora de la T.P. 230.263 del CSJ para que represente los intereses de 

ALCANOS DE COLOMBIA S.A E.P.S de conformidad con el poder otorgado y al 

haber dado respuesta a la demanda en uso de sus facultades, advirtiendo que por 

memorial allegado el 9 de agosto de la presente anualidad dicho poder fue revocado por 

el doctor Diego Fernando Camargo Uribe en su calidad de representante legal de la 

pasiva, por lo tanto, quien seguirá con la representación judicial de esta será el doctor 

Camargo Uribe abogado con T.P. 179.672 del CSJ, conforme lo indicado en el memorial 

referenciado.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 



05615-31-05-001-2021-00348-00 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15 de agosto 

de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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Laboral 002
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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05615-31-05-001-2021-00368-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2021-00368-00 

Auto Sustanciación Nº023 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por NICOLAS DE JESÚS 

OSORIO ACEVEDO contra AIRPLAN S.A.S y SU OPORTUNO SERVICIO LTDA, 

se tiene por contestada la demanda por Airplan S.A.S al presentarse la respuesta en 

término y con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS.   

 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, para el próximo 

CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes que deberán comparecer 

obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario.  

 

Por último, se le reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO ORTIZ  

portador de la T.P. 43.247 del CSJ para que represente los intereses de AIRPLAN S.A.S  

de conformidad con el poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15 de agosto 

de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00011-00 

Auto Sustanciación Nº 020 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

CONSUELO RODAS RAMIREZ contra DISEÑO Y TEXTILES DEL 

ORIENTE S.A.S., se admite la contestación de la reforma de la demanda, y 

se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y 

a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo código, para el 

próximo VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se 

advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, 

la diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la 

plataforma LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los 

mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de 

la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días 

de antelación, al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento 

de contar con los medios tecnológicos, ningún  reporte es necesario. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15 de agosto 

de 2023 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) Radicado: 05615-31-05-001-2022-00044-00 

Auto Sustanciación Nº018 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por ELI OSPINA 

GALLEGO contra INES LUCIA PAREJA MEJIA, se tiene por no contestada la 

demanda al presentarse la respuesta a la misma de manera extemporánea. 

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a 

continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo código, para el próximo 

VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes 

que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de 

la ley 1149 de 2007. 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15  de agosto 

de 2023 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) Radicado: 05615-31-05-001-2022-00049-00 

Auto Sustanciación Nº019 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por ROBERTO DE 

JESÙS CARDONA HERRERA contra AVICOLA KAKARAKA S.A.S., se tiene 

por contestada la demanda al presentarse la respuesta en término y con los requisitos del 

artículo 31 del CPTYSS. 

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a 

continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo código, para el próximo 

VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes 

que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de 

la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T. y de la S.S., para que represente 

los intereses del demandado, se reconoce personería jurídica al Dr. JHON JAIRO 

OSPINA VARGAS, portador de la T.P. No. 27383. 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15  de agosto 

de 2023 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) Radicado: 05615-31-05-001-2022-00054-00 

Auto Sustanciación Nº021 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por RUBEN DRIO 

MUÑOZ VASQUEZ contra TRANCEAL S.A.S., se tiene por contestada la demanda 

al presentarse la respuesta en término y con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS. 

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, para el 

próximo VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se 

advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T. y de la S.S., para que represente 

los intereses del demandado, se reconoce personería jurídica a la abogada YANIRA 

ASTRID URREGO SARMIENTO, portador de la T.P. No. 67.172. 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15  de agosto 

de 2023 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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05615-31-05-001-2023-00210-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2023-00210-00 

Auto Interlocutorio Nº011 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por IVAN DARÍO DÍAZ 

OCHOA en contra NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A E.S.P, conforme a 

memorial que antecede, se solicita que sea aceptado el desistimiento de la demanda y se 

ordene el archivo de las diligencias.  

 

Ahora, estudiado el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora el 
pasado 1 de agosto de la presente anualidad, en el que solicita sea aceptado el 
desistimiento de la presente demanda y se ordene la terminación del proceso con ocasión 
a un acuerdo conciliatorio al que se llegó con la sociedad demandada, se tiene:   
 
De conformidad con el artículo 314 del C.G.P “El demandante podrá desistir de las pretensiones 
mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 
ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia”; 
encontrándose que en el presente caso, no se había siquiera materializado la notificación 
del demandado, por ello, es claro que a la fecha no se ha emitido ninguna providencia 
que ponga fin al proceso, y siendo que el escrito de desistimiento fue presentado por el 
apoderado judicial del demandante quien tiene facultad expresa para desistir, el despacho 
verifica las condiciones legales para admitir el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda en los términos del artículo 314 del CGP ya transcrito y en consecuencia 
declarar legalmente terminado el proceso y ordenar su archivo.   
 
Por último, se hace relevante indicar que la parte demandada no había sido notificada, 
por ende, no se condenará en costa a la parte actora.   
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIONEGRO - ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO: ADTIMIR el desistimiento de la demanda ordinaria laboral formulada por 
el señor IVAN DARÍO DÍAZ OCHOA en contra NORTESANTANDEREANA DE 
GAS S.A E.S.P, con radicación 05615-31-05-001-2023-00210-00.   
  
SEGUNDO: SE DECLARA legalmente terminado el proceso ordinario y se ordena su 
archivo.  



05615-31-05-001-2023-00210-00 

  

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15 de agosto 

de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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